
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

793 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Resolución de 1 de
febrero de 2010, por la que se hace pública la
relación de plazas correspondientes al ámbi-
to de Canarias, que se ofrecen a los aspiran-
tes aprobados en las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Tramitación Proce-
sal y Administrativa de la Administración de
Justicia, turno promoción interna, convocadas
por Orden JUS/3339/2008, de 10 de noviembre.

De conformidad con lo establecido en la base de-
cimoquinta de la Orden JUS/2544/2006, de 28 de ju-
lio, por la que se establecen las bases comunes que
regirán los procesos selectivos para ingreso o acce-
so en los Cuerpos y Escalas de funcionarios al ser-
vicio de la Administración de Justicia (BOE de
3.8.06), se resuelve:

Primero.- Hacer pública la relación de plazas de-
siertas en el ámbito territorial de Canarias (anexo I),
que se ofrecen a los aspirantes que han superado el
proceso selectivo para ingreso por el sistema gene-
ral de promoción interna en el Cuerpo de Tramita-
ción Procesal y Administrativa convocado por Orden
JUS/3339/2008, de 10 de noviembre.

Segundo.- Las solicitudes de destino de los aspi-
rantes de este ámbito se dirigirán a la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justi-
cia, calle Francisco Gourié, 107, 4ª planta, 35002-Las
Palmas de Gran Canaria o Avenida José Manuel
Guimerá, 10, Edificio de Usos Múltiples II, 1ª plan-
ta, 38071-Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
diez días naturales, contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de esta Resolución en el Bo-
letín Oficial del Estado.

Tercero.- Las solicitudes se formalizarán según mo-
delo que aparece como anexo II de esta Resolución
de acuerdo con las siguientes instrucciones:

En el modelo de instancia podrán relacionarse
hasta un máximo de 50 puestos de trabajo, indican-
do el órgano, la localidad y la provincia.

En caso de no corresponderle ninguno de los des-
tinos especificados de esta forma, se seguirá el or-
den de preferencia por provincias que los interesa-
dos indiquen en el modelo de solicitud.

Dentro de cada provincia, los destinos serán ad-
judicados por el siguiente orden:

1. Tribunales Superiores de Justicia.

2. Audiencias Provinciales.
3. Fiscalías.
4. Institutos de Medicina Legal.
5. Decanatos y servicios comunes.
6. Juzgados de Instrucción.
7. Juzgados de lo Penal.
8. Juzgados de Vigilancia Penitenciaria.
9. Juzgados de Violencia sobre la Mujer.
10. Juzgados de Primera Instancia.
11. Juzgados de lo Mercantil.
12. Juzgados de lo Contencioso-Administrativo.
13. Juzgados de lo Social.
14. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción.
15. Juzgados de Menores.
16. Juzgados de Paz.

Cuarto.- Una vez finalizado el curso selectivo y
el período de prácticas y sumadas estas puntuacio-
nes a la de la fase de concurso-oposición se proce-
derá a la adjudicación según el orden obtenido en to-
do el proceso selectivo.

Quinto.- Ningún aspirante podrá anular ni modi-
ficar su solicitud una vez terminado el plazo de pre-
sentación de las mismas.

Sexto.- De no formular solicitud de plazas o no
corresponderle ninguna de las solicitadas, se proce-
derá a destinarle, con carácter forzoso, a cualquiera
de las plazas no adjudicadas.

Séptimo.- La adjudicación de los destinos se ha-
rá con carácter forzoso, de acuerdo con el orden de
puntuación obtenido en las pruebas selectivas en el
ámbito de Canarias.

Octavo.- Los destinos adjudicados tendrán carác-
ter definitivo equivalente a todos los efectos a los ob-
tenidos por concurso, sin que puedan participar en
éste hasta tanto no hayan transcurrido dos años des-
de la fecha de la resolución en la que se les adjudi-
que destino definitivo. Para el cómputo de los dos años
se estará a lo establecido en el párrafo segundo del
artículo 529.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de ju-
lio, del Poder Judicial.

Contra la presente Resolución podrá interponer-
se recurso potestativo de reposición ante la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia, en el plazo de un mes, o contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, según lo dispuesto en el artº. 9 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2010.-
La Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, María Dolores Alonso
Álamo. 
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